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Para la presente anual¡dad, la Secretar¡a de Educac¡ón Distrital de Cartagena con el fin de redefinir y conocer las

neces¡dades de la planta de docentes y directivos docentes requerjda en los establec¡mientos educativos del D¡strito de

Cartagena sol¡cita a los rectores del sector oficial diligenciar desde el apl¡cativo httpsJroperador.cartaqena.qov.co el

formato GEDTH0I - F002 Asignación Académica de los docentes re¡lerando los criterios técnicos establecidos por el

Ministerio de Educación Nacional, con base en los Decretos 3020 de 2002 y 1850 de 2002, la Directiva Min¡sterial No. 03

de 2003, la Ley 115 de 1994, Ia Ley 715 de 2001; además de la redefinición aludida, se permite enfatizar en el

cumplimiento del Decreto 1850 del 13 de agosto de 2002 y la Directiva Ministerial 03 del 26 de marzo de 2003.

Le agradecemos la gestión que merezca la presente, es muy importante conlar con su apoyo. Esta ¡nformación debe

ser digitada y reportada en fisico a más tardar el dia 30 de enero de 2019 en la oficina de atenc¡ón al ciudadanl§/

Cord¡almente,

cuuotepMetDAcAsTrLLo
Secretaria de Educación Distrital

Vo Bo. Mariha Páez Canencia, Subdirector¿ Técnica de Talento Humano

Poyeclo Elvia Castro Sáenz, Lider de Planta
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RECTORES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

COORDINADORES DE UNALDES

CLAUDIA PATRICIA ALI/EIDA CASIILLO
Secretaria de Educación Diskital.
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